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Características del Contrato: 

Objeto: El objeto del presente contrato consiste en la preparación de retos técnicos, despliegue 

de una plataforma online y soporte a la ejecución de una competición por equipos, enfocada a 

los equipos de respuesta a incidentes (CSIRTs) de diferentes países y desde distintas 

ubicaciones, correspondiente a su edición de 2024. El servicio a prestar por parte del contratista 

debe responder a la demanda y necesidades marcadas por INCIBE. 

Para más detalle, ver Pliego de Características Técnicas.  

Tipo contrato: Servicio.  

Duración contrato inicial: El contrato inicial tendrá una duración máxima de 12 meses o hasta 

la finalización de la competición con la entrega de la memoria final, lo que ocurra primero. 

Posibilidad de prórroga: No. 

Expediente: 063/24 

Objeto: Diseño de competición tipo Capture the Flag para CERTs/CSIRTs Internacionales 

Ed. 2024 

CPV:   

• 72000000 - Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo 
 

 
Procedimiento: Abierto simplificado 
 
Publicación en el perfil del contratante: Sí 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

Dirección General de la S.M.E. Instituto Nacional de Ciberseguridad de España M.P., S.A. 

C.I.F.: A-24530735 

D. Félix Antonio Barrio Juárez, facultado para este acto conforme consta en escritura pública 
con número de protocolo 193 otorgada el 18 de enero de 2023 por la Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, Dª Ana López-Monís Gallego. 

D. FÉLIX ANTONIO BARRIO JUÁREZ declara ausencia de conflicto de intereses (DACI), 
manifestando que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses o de causa de abstención, y se compromete a poner en conocimiento, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario, y que es conocedor de las consecuencias que pudieran 
derivarse de la falsedad de una declaración de ausencia de conflicto de intereses. 
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Valor Máximo Estimado: NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (93.600,00 €) IVA 

excluido.  

Presupuesto máximo para el contrato inicial y precio base de licitación: NOVENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS EUROS (93.600,00€), IVA excluido. 

Presupuesto máximo para modificaciones: No previstas modificaciones.   

Lugar: El centro habitual de trabajo serán las oficinas e instalaciones del contratista, quedando 

a discreción de INCIBE si fuese necesario desplazarse durante alguna ejecución. 

También será necesario el desplazamiento a la sede de INCIBE en León para la celebración de 

las reuniones presenciales que se estimen necesarias para la correcta prestación del servicio. 

Medios materiales: El adjudicatario deberá disponer de los medios materiales y personales 

necesarios para el desarrollo de la actividad contratada. El adjudicatario se compromete a 

disponer de dichos medios y aquellos necesarios para la ejecución correcta del trabajo. Este 

compromiso tiene el carácter de obligación esencial. 

Confidencialidad: El adjudicatario deberá guardar estricta confidencialidad sobre cualquier 

información a la que tenga acceso como consecuencia del servicio prestado. 

Necesidad de la contratación: 

La Estrategia de Ciberseguridad Nacional de 2019 establece 7 líneas de acción para alcanzar 

los objetivos fijados en dicha estrategia. Esas líneas de actuación implican la ejecución de varias 

medidas que garanticen la consecución del éxito en cada línea de actuación. 

Entre ellas, la línea 2 hace referencia a la promoción de la realización de ciberejercicios y 

evaluaciones de ciberseguridad, especialmente en áreas que puedan afectar a la Seguridad 

Nacional, la Administración pública, los servicios esenciales y las empresas cotizadas. 

En ese sentido, INCIBE ha promovido desde 2012 iniciativas que cubren los aspectos 

fundamentales detallados en las líneas de actuación analizadas anteriormente, sin perjuicio del 

resto de líneas e iniciativas. Dentro de dicha promoción, ha participado activamente en distintas 

tipologías de ciberejercicios y competiciones bien como jugador, observador o coordinador. 

También ha desplegado competiciones y otras actividades en esta materia como formación y 

para identificar y promover el talento y la cultura en ciberseguridad. 

Teniendo presente lo anterior, el presente servicio promueve una iniciativa en la que reúne a 

equipos de respuesta internacionales y otros equipos de respuesta a incidentes (CERTs/CSIRTs) 

de ámbito nacional, públicos y privados en una competición que permita el fortalecimiento de las 

capacidades de respuesta ante incidentes, y estrechar los lazos y colaboración entre dichas 

organizaciones. Dicha iniciativa permite el fortalecimiento de las capacidades de respuesta ante 

incidentes cibernéticos, así como una mejora de la colaboración y cooperación ante este tipo de 

incidentes. Así, el evento se enfoca de una forma directa hacia un perfil técnico de seguridad con 

altos conocimientos en el campo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC). 

Actuaciones del expediente: 

▪ Fecha aprobación memoria inicial: 17 de julio de 2024. 

▪ Fecha aprobación pliegos: 26 de julio de 2024. 



 
 

Acuerdo de Contratación 
Expediente 063/24 

León, a la fecha que consta en pie de firma 

  

3 

▪ Fechas envío anuncio al DOUE y publicación en DOUE: 29 de julio de 2024. 

▪ Fecha publicación pliegos en PCSP: 29 de julio de 2024. 

▪ Fecha fin de plazo para presentación de ofertas: 14 de agosto de 2024 a las 14:00. 

▪ Fecha de apertura del sobre 1: 14 de agosto de 2024 a las 14:52. 

▪ Fecha informe de MINERVA: 5 de septiembre de 2024. 

▪ Fecha Informe solvencia técnica: 5 de septiembre de 2024. 

▪ Fecha de calificación sobre 1: 5 de septiembre de 2024. 

▪ Fecha apertura sobre 2: 10 de septiembre de 2024 a las 10:32. 

▪ Fecha de calificación sobre 2: 11 de septiembre de 2024 

▪ Fecha propuesta clasificación: 11 de septiembre de 2024. 

▪ Fecha requerimiento de documentación a la primera clasificada: 12 de septiembre de 2024. 

▪ Fecha fin presentación de documentación requerida: 23 de septiembre de 2024 a las 14:00. 

▪ Fecha de presentación de la documentación requerida: 19 de septiembre de 2024 a las 9:26. 

▪ Fecha de apertura de la documentación requerida a la primera clasificada: 20 de septiembre 

de 2024 a las 09:26. 

▪ Fecha de informe técnico de adscripción de medios: 26 de septiembre de 2024. 

▪ Fecha de valoración de la documentación presentada por la primera clasificada y propuesta 

de adjudicación: 2 de octubre de 2024 a las 09:00. 

Licitadores: 

Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se recibieron ofertas de las siguientes empresas: 

• TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 
S.A.U. CON CIF A78053147: 07-08-2024 22:54. 

La documentación y la oferta económica presentada la licitadora que concurre al procedimiento 
es válida y se ajusta a lo exigido en el Documento de requisitos técnicos y generales. 

Licitadores excluidos: 

No hay licitadores excluidos. 

Criterios de valoración: 

▪ Criterios de valoración: 
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▪ La valoración es la siguiente: 

Asignación puntuación criterios sujetos a juicio de valor del sobre 1 

 

 

Asignación puntuación criterios objetivos del sobre 2 

 

Criterio 1 
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Criterio 2 

 

 

En conclusión, el licitador oferta el máximo de experiencia de mejora para los 4 perfiles 
adscritos al contrato por lo tanto se puntúa con 20 puntos en total. 

Criterio 3 
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En conclusión, el licitador oferta el máximo por cada uno de los apartados que se puntúan en 

el criterio número 3, por lo tanto, se puntúa con 14 puntos en total. 

Criterio 4 

 

Por lo tanto, el licitador oferta el máximo de máquinas virtuales por lo que se puntúa con 8 
puntos en total. 

 

▪ Asignación puntuación total criterios objetivos 

 

 

▪ Asignación puntuación total de la oferta 

 

 

▪ La clasificación final de los licitadores presentados a la licitación en orden 

descendente es la siguiente: 

1. TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA 
Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U.                      92,5 puntos.  
 
 
Acuerdo de Adjudicación Definitiva y aprobación de gasto: 

▪ Adjudicatario:  

◼ TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

S.A.U. 

 

▪ C.I.F:  

◼ A78053147. 
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▪ Fecha adjudicación:  

◼ A la fecha que consta a pie de firma.  

 

▪ Precio total y máximo de adjudicación para el contrato inicial.  

◼ OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (85.000 €), IVA no incluido. 

 
◼ Dentro del precio se incluyen las mejoras ofertadas: 

 

 

 
Los perfiles tendrán que mantener en toda la duración del contrato la experiencia mínima exigida 

y la mejora de experiencia ofertada por cada uno de los 4 perfiles.  
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▪ Duración del contrato:  

◼ El contrato inicial tendrá una duración máxima de 12 meses o hasta la finalización de la 

competición con la entrega de la memoria final, lo que ocurra primero. 

 

▪ Posibilidad de prórroga:  

◼ No. 

 

▪ Posibilidad de recurso 

◼ Conforme a lo previsto en el art. 44.6 de la Ley 9/2017 de Contratos Sector Público, los 

actos que se dicten podrán impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas ante el titular del departamento, órgano, ente u 

organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela. 

 

▪ Fecha a efectos de formalización del contrato: 

 

◼ Tras la comunicación de la adjudicación. 

Notifíquese el contenido de esta Resolución al interesado y publíquese en el perfil del contratante 
de INCIBE. 

 

 

 

Fdo. Director General 


